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J-{onora6[e Concejo (Deú6erante de San Isidro
CJ3[oqueConVocación Por ,San Isidro

San Isidro, 18 de julio ele 2016

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que la "Plaza San Martín", situada entre las calles Plumerillas, Independencia, Coronel

Bogado y Falucho, de la Ciudad de Boulogne, no está recibienldo el adecuado mantenimiento, y;

CONSIDERANDO:

Que la plaza resulta un espacio de recreación y de esparcimiento para todos los

ciudadanos, y en este caso no se encuentra aprovechado debido a su estado de abandon~;

Que las veredas de la misma presentan muchos espacios sin baldosas imposibilitando el

correcto paso de los vecinos que transitan por la misma;

Que los días de lluvia se generan grandes charcos de agua que se estanca en distintos

sectores, convirtiéndose en imposible el paso de los distintos transeúntes sin ensuciarse al paso;

Que la plaza cuenta con un espacio libre que da a la calle Independencia donde los niños

juegan a la pelota pero esta zona no posee un vallado de protección que evite posibles accidentes
de tránsito; y

Que frente a la plaza se encuentran las Escuelas EPB N°13 Y ESB N°S "Carlos Pellegrini"

y el Jardín Municipal N°3 "General San Maiín", por lo que representa un punto muy concurrido

por vecinos de la zona y particularmente por jóvenes.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Is.idro solicita al Honorable Concejo
Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO IDE COMUNICACiÓN
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Man~él ella Hazar

/PRESIDENTE
DLOOÓf rAln Vuclción por San Isidro

HOH()IW¡~E/CONCWO DELlIERAHTE DE SA~ 1&10110
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Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberalte solicita al Departamento Ejecutivo que se realicen

las obras necesarias en veredas y mantenimiento general de la denominada "Plaza San Martín",

situada entre las calles Plumerillas, Independencia, Coronel Bogado y Falucho, de la Ciudad de
Boulogne.


